
~LMUNICIPAUDADDE 
~ .. ,?;DJ! PROVIDENCIA 

Secretaría Municipal 

PROVIDENCIA, 

EX.N° :lif1°11 v1STOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 8, 12 y 63 letra i)de la Ley Nº 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; y, lo establecido en la Ley N°19.886 de Bases sobre Contrat05 Administra tivos 
de Suministro y Prestación de Servicios y el Decreto 250 de 2004 del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
Reglamento de la Ley antes mencionada. 

CONSIDERANDO: Que mediante Memorarn:lum N"21.452 de fecha 2 de Septiembre de 2014, del Secretario 
Comunal de Planificación, se acompañan los antecedentes para el llamado a propuesta pública para la ejecución 
de la obra denominada " PAVIMENTACION CALLE ORREGO LUCO ENTRE PROVIDENCIA Y AVENIDA ANORES 
BELLO".· 

DECRETO : 

1.· Apruébanse las Bases Administrativas y Bases Técnicas que r~irán la licitación pública para la ejecución 
de la obra denominada uPAVIMENTACION CALLE ORREGO LUCO ENTRE PROVIDENCIA Y AVENIDA ANDRES 
BELLOH, las que para todos los efectos legales, forman parte integrante de este decreto.· 

2. - Llámase a propuesta püblica para la ejecución de la obra denominada uPAVIMENTACION CALLE ORREGO 
LUCO ENTRE PROVIDENCIA Y AVENIDA ANDRES BELLO H •• 

3.- VISITA A TERRENO: A las 11 :00 horas del día 27 de Octubre de 2014, en calle Orrego Luco con Providencia 
esquina sur·poniente.· 

4.· CONSULTAS Y ACLARACIONES: Se podrán formular consultas a través del Sist ema de Informaciones del 
Portal Mercado PUblico, hasta las 15:00 horas det dia 30 de Octubre de 2014 y la respuesta a las consultas y 
aclaraciones se darán desde las 18:00 horas del día 10 de Noviembre de 2014, por el mismo medio.· 

S.· FECHA DE CIERRE RECEPCION DE OFERTAS: El día 19 DE NOVIEMBRE DE 2014, a las 14:00 horas.· 

6.· FECHA DE ACTO APERTURA ELECTRONICA: El día 19 DE NOVIEMBRE DE 2014, a las 16:30 horas. · 

7.· FECHA DE ADJUDICACION: Será el día 19 DE ENERO DE 2015.· 

8. · GARANTIAS : Los oferentes deberán garanti zar ta seriedad de la oferta mediante Boleta Bancaria, Vale 
Vista o Póliza de Seguro Cód. Pol. 12013175 1 denominada "póliza de seguro de caución para licitaciones, 
propuestas o subastas públicas o privadas", para garantizar la seriedad de la oferta, a nombre de ta 
Municipalidad de Providencia, RUT.Nº69.070.300·9, por un valor de 5500.000., con una vigencia hasta el día 17 
DE FEBRERO DE 2015,. 

9.- La encargada del proceso es clofu FRANCISCA ROMERO ZAPATA, de la Secretaria Comuoal de Planificación.-

10.· Publíquese el llamado a propuesta püblica, las Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás 
antecedentes de la propuesta, por ta Secretaría Comunal de Planificación en el Sistema de Informaciones del 

Po<t•l Mece.do PObUco, e l di• 22 DE OCTUBRE DE 20~:~· ' ~I SA I 

UQ, caldesa 

( MA~r=:a~~E~boga o-

MRMQ/ mvas. 

Distnbudón: 

Secretaria Comunal de Planificación 
Dirección deAdministraciónyFinanzas 
Dirección de Control 

~hri:~o en Trámi te Nº ·t..~8 t _,,. / 
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SecretariaComunaldePlanificaclón 
Oepto. Coordinación y Supervisión de Proyectos 

PROVIDENCIA, O 2 SET.1014 
NICOLAS VALENZUELA LEVI 

SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

A: SRA. ALCALDESA 
JOSEFA ERRAZURIZ GUILISASTl 

M emorando NR: ::::<' 1 t.fS 2..... 
Antecedente: Memo N' l7880 24/07/2014. 
Materia : Remite Bases para llamado a 
licitación Pública uPavimentación Calle Orrego 
l uco entre Provldencla y Avenida Andrés 
Bello". 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 21 letra e) de la Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de 
MuniciPalidades, adjunto remito a Ud. expediente de licitación para el llamado a licitación Pública por la Obra 
denominada " PAVIMENTACIÓN CALlE ORREGO LUCO ENTRE PROVIDENCIA y AVENIDA ANDRtS BELLO~, para 

suconsideración y trámltescorrespondlentes. 

Cabe mencionar que para esta licitación se detuvo su revisión en asesoría Jurídica con fecha 24/ 07/2014, 
solucionadolosinconvenientesseenvfa nuevamente. 

La encargada administrativa de esta licitación será Francit.ea Romero Zapata. 

- Archivo NPavime_ntación Calle Orrego Luco entre Prov idencia y Avenida Andrés Bello H. ;).-b L(, O, 
- Archivo Correlat111os 2014 LO I v!J 
-Cc:Departamentode Presupuesto. ~ 

~ 6-l~ ..,.,.,,. 
fi!W 

\ ~ 
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Secretaria Comunal de Planificación 
Depto. Coordinación y Supervisión de Proyectos j Y rp'() {) 

Memo.ando Nº' 't -r q <! 
Antecedente: No hay. 

7 4 JUL.1D11 
PROVIDENCIA, 

DE: NICOLAS VALENZUELA LEVI 
SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

A: SRA. ALCALDESA 
JOSEFA ERRAZURIZ GUlLISASTI 

Materia : Remite Bases pard llamado 
a Licitación Pública "Pavimentación Calle 
Orrego Luco entre Providencia y Avenida 
Andrés Bello" 

De acuerdo a lo establecido en el art ículo 21 lelra e) de la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, adjunto remito a Ud. expediente de licitación para el llamado a licitación Pública por 
la Obra denominada "PAVIMENTACION CALLE ORREGO LUCO ENTRE PROVIDENCIA Y 
AVENIDA ANDRES BELLO", para su consideración y trámi1es correspondientes 

La unidad a cargo de la Licitación será e! Departamento de Coordinación y Supervisión de Proyectos 

de esta Dirección 

Saluda atentamente a Ud., 

V"B" JURiDICA Vº 8" DIRECTOR DE CONTROL V" Bº ADMINISTRADOR MUNICIPAL 

V" B" ALCALDESA 

• Archivo "Pavimentación Calle Orrego Luco enlre Providencia y Avenida Andrés Bello" 
- Archivo Correlativos 2014. 
- Ce: Departamento de Presupuesto 
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UCITAOÓN PÚBLICA 

~PAVIMENTACIÓN CALLE ORREGO LUCO ENTRE PROVIDENCIA Y AVENIDA ANORts BELLO" 

ITINERARIO DE UOTACIÓN 

Publicación Portal Mercado Público 

www.mercadopublico.ci 

Visita a terreno a las 11:00 horas en calle Orrego 

l uco con Providencia esquina sur-poniente 

Presentación de consultas hasta las 15:00 horas a 

través del Portal Mercado Públieo 

www.me rcadopublico.cl 

Entrega de Aclaraciones y Respuestas a Consultas 

desde las 18:00 horas a través del Portal Mercado 
Público www.mercadopublica.ci 

Fecha de Cierre Recepción de Ofertas a las 14:00 

horas. 

Fecha Acto de Apertura Electrónica a las 16:30 

horas. 

Fecha de Adjudicación Portal Mercado Público 

22 deüctubrede2014 

27de0ctubrede2014. 

30de 0 ctubrede2014. 

10de Novlembrede2014. 

19de Noviembrede2014. 

19de Noviembrede2014. 

19deEnerode201S. 
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LIOTACIÓN PÚBLICA 

" PAVIMENTACIÓN CALLE ORREGO LUCO ENTRE PROVIDENCIA Y AVENIDA ANDRtS BELLO" 

BASES ADMINISTRATIVAS 

1.- GENERALIDADES 

Las presentes Bases Administra tivas regirán el llamado a licit ación pública para la ejecución de la obra denominada 

UPAVIMENTACIÓN CALLE ORREGO LUCO ENTRE PROVIDENCIA y AVENIDA ANDRtS BELLO", a través del Portal 
Mercado Público, en adelante www.mercadopublico.ci 

Se requiere contratar la repavimentación completa de la calle, recuperando el antiguo bandejón central, 
generando una pequei'la zona "Tipo Plazoleta", que permite al transeunte apreciar las edificaciones 
declaradas " Inmuebles de Conservación Histórica", emplazados a ambos costados de esta referida plazoleta. 

ARTICULO N92: 
la licitación se regirá por las normas señaladas en las presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas, Planos, 
Aclaraciones y las Respuestas a las Consultas; por los términos del contrato, por la Ley N"19.886, de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de servicios y su Reglamento contenido en el Decreto 2SO 
de 2004 del Ministerio de Hacienda, y otras normas legales o reglamentarias que por la naturaleza de la 
contratación le fueren aplicables. 

ARTICULO N23: 
Podrán presentarse a la licitación las personas naturales o jur ídicas, ch ilenas o extranjeras, que cumplan con lo 
establecido en las presentesBasesAdministrat ivasyBasesTécnicas. 

ARTICULO Nt 4: 

Las Bases AdministrativasyTécnicasydemásantecedentesde la propuesta serán publicados a través del Portal 
Web, www.mercadopubl ico.cl . 

ARTICULO N!S: 
La lnspe<:ción Técnica de la Obra estará a cargo del Departamento de Construcción de la Dirección de Obras 
Municipales,enadelantelTO. 

ARTICULO N96; 

Todas las consultas o dudas en relación a la propuesta deberán hacerse por escrito a través del Portal Mercado 
Público (www.mercadopublico.cl), en la fecha indicada en el Itinerario de licitación, publicado a través del Portal 

Mercado Público. las aclaraciones y respuestas a las consultas, si las hubiere, se darán por escrito en el mismo 
medio y pasarán a fo rmar parte integrante de las Bases Administrativas y/o Bases Técnicas, según corresponda. 

será responsabilidad de los oferentes obtener estos ante<:edentes del Portal Mercado Público. 

ARTICULO N97: 
la Municipalidad no proporcionará estudios, proyectos, equipos, materiales y ningún otro ante<:edente o elemento 
para la ejecución de las obras, salvo aquellos que se indiquen expresamente en las presentes Bases y/o en las 
Bases Técnicas. 

ARTICULO N!S: 
los interesados podrán visitar el terreno correspondiente, el día que se indique en el Itinerario de licitación 
publicado en el Portal Mercado Público. Todas las consultas realizadas durante esta visita, deberán 
obllgatoriamente efectuarse de acuerdo a lo indicado en el Articulo N"6, respetando la forma y plazos indicados 

tstanoserádecarácterobligatorio. 
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2.- PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES 

Los oferentes ingresarán al Portal Mercado Público (www.mercadopublico.ci), los documentos que se indican a 
continuacióny laofertaeconómica,conexcepcióndelagarantíadelaseriedaddelaofertalaquesepresentaráen 
forma física, hasta lafechayhoraindicadaenelitinerariodelicitación. Sepodráingresarsólounaofertapor 
oferente. 

A. AntecedentesAdministrativos 

En forma física: 

GarantladeSeriedaddelaOferta: 

la garantía de seriedad de la oferta, podrá ser una BOLETA BANCARIA, VALE VISTA O PÓLIZA DE 
SEGURO y deberá entregarse en la Oficina de Partes de Secretaría Municipal, ubicada en Pedro de 
Valdivla N~963, hast<1 la fe<:ha de cierre de la receDCión de las ofertas indicada en el cronograma 
de Licitación. Dicho documento se deberá entregar en un sobre cerrado, debiendo llevar el 
nombre del oferente y de la propuesta en el anverso. Este documento será revisado por la 

ComisióndeAperturayenviadoaTesoreríaMunicipalparasuresguardo. 

Dicho documento deberá tomarse a nombre de la Municipalidad de Providencia, Rut. 69.070.300-
9, por un monto de $500.000 (quinientos mil pesos), con una vigencia de 90 días corridos desde la 
fechadeaperturadelapropuesta, convencimiento17defebrerode2015. 

Asimismo,deberáindicarlasigulenteglosa: 
"En garantía de la seriedad de la oferta de o de la 
Empresa por la obra denominada "PAVIMENTACIÓN CALLE 

ORREGO LUCO ENTRE PROVIDENCIA Y AVENIDA ANDRÉS BELLO". 

EnelcasodelValeVista,estaglosadeberáserescritaenelreversodeldocumento. 

En el caso de la Póliza de Seguro, ésta será Cod. Poi 120131751 denominada "Póliza de seguro de 
caución para Lic itaciones, Propuestas o Subastas Públicas o Privadas" y se incluirá la glosa 
seílalada. 
Se deja expresamente establecido que no son aplicables las cláusulas de arbitraje, siendo los 
tribunales de justicia los que tendrán la competencia de resolver cua lquier conflicto entre el 
Municipio,laCompafüaAseguradorayelContratista. 

SiesBoletadeGarantía,ésta,ademásdeberáseralavistaeirrevocable. 

La Garantía de Seriedad de la Oferta será devuelta de acuerdo a lo indicado en el Artículo N~15 
siguiente. 

En forma digital: 

A.2. Individualización completa del oferente, en formulario entregado. (Anexo N21) 

A.3. Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales, emitido por la Dirección del Trabajo que 
acredite el comportamiento histórico en materia de multas aplicadas y deudas previsionales que la 
empres<1registrealmomentodeefectuadoeltrám ite,elcualdebeestarvigente<1l<1fechadeaperturade 
lapropuesta(FormularioF-30). 

A.4. Si el oferente es persona jurídic<1, deberá acompañar el Formulario "Resumen de Antecedentes 

Legales de Sociedades Oferentes" debidamente f1 rmad<1 por el represent<1nte legal respectivo {Anexo @ 
N22). 

A.5. Copia vigente de la Patente Municipal del Oferente, del rubro <1soci<1do a la llcitación. 

2 
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A.6. Declaración Jurada, seglin Formulario adjunto (Anexo N2 3), la cual incluye: 

Declaración de no tener las inhabilidades establecidas en el Artículo 4º de la Ley Nº 19.885, de 
ComprasPúblicas.(Enlorelacionadoalasvinculacionesde parentescos). 
Declaración de los Oferentes referida a Condenas por Prácticas Antisindic¡¡les o Infracción a los 
Derechos Fundamentales del Trabajador, a que se refiere el artículo 4~ de la Ley Nº19.886, de 
Compras Públicas. 

Eloferente noestaráobligadoapresentarloscltadosdocumentos,cuandoéstosseencuentren enChile 
Proveedores, circunstancia que deberá acreditar mediante el correspondiente comprobante, a ser 
incluido en el Portal Mercado Público junto a los Antecedentes Administrativos, a fin de que la 
Municipalidad a través de la Unidad responsable de la Licitación, obtenga electrónicamente la 
información requerida. En caso que el oferente presente en forma incompleta uno o más de los 
antecedentes solicitados, y/o éstos no estuvieren agregados en Chile Proveedores, la Municipalidad 
podrá solicitarlos a t ravés de "Aclaración Ofertas" en los plazos indicados en el Articulo N' 13 de las 
presentes bases. 

B. AntecedentesTécnicos 

B.1.Ante<:edentes Curriculares de la empresa, que acrediten experiencia en prestación de servicios de 
materia de la presente licitación, adjuntando para ello la "Nómina de Contratos ejecutados o en 
ejecución" entregada oonforme al formato indicado en las presentes Bases Administrativas y sus 
respectivos respaldos, de lo contrario no serán considerados en la evaluación. (Anexo N'4}. 

B.2. Aquellos oferentes que se encuentren inscritos en alguno de los siguientes registros podrán presentar 
Certificado de Inscripción vigente: del Registro de Contratista del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 
Construcción, registro de Contratista del Ministerio de Obras públicas u otro relacionado (original o 
fotocopia autorizada ante Notario). Se aceptará certificado emitido por internet si ese organismo así lo 
permite 

B.3. Programa de Trabajo, que se reflejará en una Carta Gantt que detalle la secuencia de las 
operaciones, indica ndo claramente los tiempos y fechas, especialmente la de inicio y término del 
trabajoencomendadoyquedebetenerconcordanclaconelplazo deejecuciónofrecido 

Todoslosdocumentosycertificadossolicitados,deberánestarvigentesalafechadelaaperturadelapropuesta. 

C. PropuestaEconómica 

Los oferentes deberán efectuar su Oferta Económica a través del Porta l Mercado Públ ico 
{www.mercadopublico.ci}, hasta la fecha y hora indicadas en el Itinerario de Licitación. 

C.1.CartaOfertaenformularioentregado,debidamentefirmadaporeloferenteosurepresentantelegal 
(Anexo N25). La oferta a través del Portal se deberá expresar en VALORES NETOS en oesos chilenos y 
deberá indulr todos loscostosasociadosalvalordelcontrato. 

C.2. Presupuesto detallado en Listado de Partidas adjunto (Anexo N26). No se podrán modificar las 
partidas ni tampoco la unidad correspondiente a ellas. Los oferentes podrán presentar en formato 
computacional todos sus antecedentes, manteniendo la estructura contenida en formularios adjuntos, sin 
modificarniagregarpartidasa lasindicadasenél,entendiéndosecomoestructura,todasycadaunade las 
partidas, su ítem y su unidad. Todoslosantecedentesqueforman parte dela presente propuesta, ya sean 
Bases Administrativas, Bases Técnicas, croquis, planos, etc. Deben ser considerados complementarios 
entre sí. Cualquier elemento considerado en planos y/o bases técnicas, deberá ser contemplado en la 
oferta,aúncuandonoestéenellistadodepartidas. 

C.3. Análisis de Precios Unitarios, desglosando los distintos materiales, mano de obra, leyes sociales, 
maquina rias y equipos. Se deberán considerar todos los ítems de la propuesta, incluidos globales y 
subcontratos.(AnexoN•7). 

C.4.AnálisisdeGastosGenerales,deacuerdoa los cuales se pagaránaquellosaumentososuspensiónde 
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plazo, que no siendo Imputables al contratista y siendo independientes de cualquier obra e• traordinaria o 
aumento de obra, impliquen un aumento en el plazo por sobre el 20% del plazo original. {Ane11.o N'll). 

En caso de no poder ingresar los antecedentes al Portal Mercado Público, situación que deberá 
ser jvstifteada a través de un Certificado de lndisponibilidad del Sistema emitido por la Dire<:ción de Compras 
Públieas a nombre del oferente, se deberá proceder como se indica: 

laGarantíadeSeriedadde laOfertasedeberáentregarhasta la fechay horade cierrede receoción 
dela ofertaindicadaen el itinerariode licitación. 
losantecedentessolicitadosen elpresente artículo,s.e deberán entregaren unsobrecerradoconel 
nombre de la propuesta y del oferente en la portada, en un plaw máximo de dos horas a partir de la 
fechayhoradecierrerecepcióndeofertas indicadaen el it inerariodelicitación, enla Oficinade 
Partes de la Municipalidad. 

El Certificado de lndisponibilidad del Sistema emitido por la Dirección de compras Públicas a nombt"e 
del oferente, se deberá entregar en un plazo no superior a 48 horas a partir de la fecha y hora de 
cierrederecepciónde lasofertas indicadas enelitinerariodelicitación,enlaOficinadePartesdela 
Municipalidad. 

Asimismo, si por motivos de fuerza mayor o caso fortuito, no se pudiese realizar la apertura de las ofertas 
oportuna y electrónicamente ingresadas, la Municip;¡ilidad de Providencia, deberá fijar una nueva fecha y hora 

para larealizacióndedichoacto. 

3.-VALOR DEL CONTRATO 

ARTICULO N!!lO: 
La contratación de la obra que se licita será a SUMA ALZADA y se pagará en la forma que se señala en las 
presentesBases,con laaprobación delarTO. Elcontratoestará afectoalos impuestosqueexige laley. 

ARTICULO Ntll: 
El valor de la oferta incluye todo gasto que irrogue el cumplimiento total del contrato; por tratarse de obras 
contratadas por la Municipalidad para su territorio, estarán e~entas de pago de derechos municipales. 

4.- APERTURA DE lAS OFERTAS 

La apertura electrónica se efectuará a través del sistema de información establecido en el Portal Mercado Público, 
liberándose automáticamente las ofertas el día y hora establecidos en el Itinerario de licitación. Los oferentes 

podrán efectuar sólo una oferta en el portal. 

la COmisión de Apertura estará conformada por el Secretario Municlpal, quien actuará como M inistro de fe, el 
Director de control y por el Secretarlo comunal de Planificación o por quienes éstos designen para estos efectos. 

De la apertura se levantará una "Acta de Apertura", laque será suscrita por los funcionarios antes mencionados. 

En este acto se verificarán la existencia de los documentos administrat ivos y técnicos solicitados en el Artículo N" 9 
de las presentes bases, dejándose constancia en el Acta. El contenido de los mismos se analizará durante la 
evaluación de la propuesta. La Comisión de Apertura se limitará a abrir los archivos digital~ y a veriíicar el 
contenido de ellos, pero en ningún caso podrán calificarlos, con excepción de la Garantía de Seriedad de la Oferta 

No se abrirán ni considerarán las ofertas que no hubieren ingresado en Secretaría Municipal el Documento de 
Garantía de Seriedad de la Oferta, solicitado en el Artículo Nº 9 letra A.L-

Se revisará enprimer lugarel sobrequecontieneeldocumentodegarantía.Si estagarantía nocumplieraconlos 
requisitos solicitados en el Artículo Nº9, letra A.1.-, se declarará fuera de hases v no se abrirá la oferta 

correspondiente 

Luego, se abrirán los archivos digitales "Antecedentes AdministrativosH y "Antecedentes Tknieos", 
mencionárldose los documentos que contiene cada uno de ellos, los que se anotarán en el "Acta de AperturaH, 
dejando constancia además de las ofertas rechazadas (silas hubiere), con la indicación de la causal indicada, y se 

consignarán las observaciones. 
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La ine1dstencia de cualquier antecedente requerido en e l artkulo N"9 letra A (a excepción de la letra A.1.·), 
quedará registrada en el Acta de Apertura, siendo posteriormente la Comisión Evaluadora quien tendrá la 
facultad de dKidir si, debido a la naturaleza de la omisión o inexistencia de algún antecedente, declarará fuera 
de bases al oferente o se solicitará a través del foro "Aclaraciones Ofertas" la información faltante. La 

inexistencia de cualquier antecedente técnico vio e<:onómico (articulo N"9, letras By C), obligará a la comisión 
deAperturadeclararlaofertafueradebases. 

A continuación, se abrirán los archivos digitales correspondientes a la "Propuesta Económica", los que se anotaran 
en el ActadeApertura 

los proponentes podrán efectuar observaciones dentro de las 24 horas siguientes a la apertura de las ofertas. Estas 

observaciories deberánefectuarseatra11ésdelSistemadelnformación. 

5.- EVALUAOÓN 

ARTICULO N913: 

Lae11aluacióndelasofertasserealizaráa tra11ésde unaComisiónfllaluadora,encargadadeestudiaryanalizar cada 

una de éstas. Tal Comisión estará constituida por un funcionario de la Dirección de Obras, un funcionario de la 

Dirección de Tránsito v un funcionario de SECPLA quienes emitirán el informe Final de E11aluación. 

la Comisión Evaluadora podrá solicitar a los oferentes que salven errores u omisiones formales, siempre y cuando 
las rectificaciones de dichos vicios y omisiones no les confieran a esos oferentes una situación de prillilegio 

respecto de los demás competidores, las que ningún caso podrán constituir modificación de la oferta ya 

presentada,niafectarlosprincipiosdeestrictasujeción alasbasesy deigualdaddelosoferentes,ysiempreque se 

informe de dicha solicitud al resto de los oferentes, a través del sistema de información. 

Para tales efectos, se utilizará el foro "Aclaración Ofertas" de la p lataforma de licitaciones www.mercadopúblioo.cl, 

otorgándoles a los o ferentes un plazo para su presentación desde la notificación por parte de la comisión, el cual 

será breve y fatal. La no presentación en el plazo estipulado, faCtJltará a la Comisión para declararlos fuera de 

bases. 

l aevaluaciónserealizará de acuerdoa lossiguientes criterios técnicosyeconómicos: 

Oferta Eco nóm ica 45% 

Plazo de Ejecución 25% 

• Experiencia 25% 

• Cumplimiento de los requisitos formales de presentación de la oferta 5% 

Para los efectos del proceso de evaluación de ofertas, e l o ferente deberá considerar el Anexo N99 MMetodologia y 

Pauta de Evaluación", en el cual se detalla la metodología v se establecen las ponderaciones de los criterios, 

factores y sub· factores que se contemplen 

6.- AOJUDICAOÓN 

ARTICULO N914; 

El oferente se obliga a mantener vigente el valor de su o ferta por el plazo de vigencia de la garantía de seriedad de 

laofertaseñaladoenelarticulo N' 9ietraA.1.-

En caso de existir empate en el resultado de fa e11aluación se procederá a adjudicar a la oferta más económica. 

La Municipalidad se reserva el derecho de declarar desierta la propuesta cuando no se presenten ofertas o 

cuando éstas no resulten convenientes a sus intereses; o declarar inadmisible las ofertas que no cumplieran los 

requisitos establecidos en las bases, o no se cuente con la aprobación presupuestaria para adjudicar. Además, 

rech.azará las ofertas si el Concejo Municipal no aprueba el informe de evaluación presentado, de acuerdo al 

artículo N• 65 letra i) de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

El plazo má•imo que tendrá la Municipalidad para resolver Ja adjudicación de la propuesta será de 60 días corridos 

desde la fecha de apertura de la propuesta. Cuando la adjudicación no se realice dentro de este plazo, la 

Municipalidad comunicará en el Sistema de Información las razones que justifican el incumplimien to del plazo para 

!aadjudicación,yseí'oalará un nuevo plazo paraadjudicar,a 1ravésde un Decreto Alcaldicio, indicando en caso de 
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sernecesariolarenovaciónde la garantía deseriedaddelaoferta 

ARTICULO N!?lS: 

La Comisión Evaluadora elaborará un informe dirigido a la Sra. Alcaldesa, el cual propondrá la adjudicación de la 
licitación pública, a la oferta que haya obtenido la mejor calificación general, una vez ponderados los factores y 

criterios técnicos y económicos de evaluación. La Adjudicación se realizará, mediante Decreto Alcaldicio, el que 

será riotificado al proponente favorecido, mediante la publicación del mismo a través del Portal MerCildo Público. 

Resuelta y adjudicada la propuesta orechazadastodas lasofertas,sedevolverán a los proponentes sus garantías, 
sin intereses ni reajustes, a través de la Tesorería Municipal,acontardeltercerdía hábilsigulentea la fecha de 
suscripción del contrato, a excepción del adjudicatario, quien deberá reemplazarla por la garantía de fiel y 
oportunocumplimiento,talcomo loestableceelsiguienteartículo. 

Para el caso en que el contrato involucre montos iguales o superiores al equivalente a 500 UTM, se requerirá el 
acuerdodelConcejoparalaadjudicación. 

READJUDICACION 

La Municipalidadtendrálafacultadde readjudicar lallcitación,encasodequeeloferenteseleccionadoenprimera 
instancia: 

Sedesistadelacelebración delcontrato respectivo 
Se encuentre inhábil, en www.mercadopúblico.cl al momento de la firma del contrato. 
No presente la garantía de fiel cumplimiento del contrato y no suscriba el contrato dentro del plazo 
establecidoporelmunicipio 

Encualquieradeestoscasos,adlchooferenteseleharáefectivalagarantíadeseriedaddelaoferta. 

7.- CONTRATO 

ARTICULO N216: 
El contrato será redactado por la Dirección Jurídica de la Municipalidad de conformidad a lo establecido en las 
presentes Bases Administrativas, BasesTécnicasydemásantecedentesde la propuesta, aclaraciones y respuestas 
alasconsultas,silash ubierey laofertadeladjudicatario 

El adjudicatario deberá suscribir el contrato dentro del décimo día hábil siguiente a la fecha de notlficación del 
Decreto de Adjudicación, para lo anterior, deberá acudir a la Dirección Jurídica dentro del plazo establecido y 
firmar el respectivo contrato. 

El atraso del adjudicatario en lasuscripcióndelcontratoodelmandatoaqueserefiereelartículo N"23y/oen la 
presentación de la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato en el plazo estipulado en el párrafo 
precedente,ocasionaráquesehaga efectivalagarantiadeseriedaddelaoferta,pudiendoenesteeventoel 
Municipio readjudicar la licitación o bien declararla inadmisible, todo ello sin perjuicio de las acciones que la 
Municipalidad puedaadoptarporlosperjuiciosirrogadosalosinteresesmunicipales. 

Paratodoslosefectoslegalesemanadosdelcontratoquesecelebre,elcontratistadeberáfijarsudomicllioenla 
ciudad de Santiago. 

Las modificaciones de contrato se confeccionarán en la misma forma y plazos establecidos en el presente artículo. 

Elcontratoestaráafectoa los impuestosqueexigelaley. 

Todos los contratos que superen el valor equivalente a 1.000 UTM, considerando para estos efectos el valor de la 
UTM el día de la apertura, deberán protocolizarse en una Notaria Pública siendo de cargo del adjudicatario los 
gastos que se originen. 

ARTÍCULO N1!18: 
Si el adjudicatario es persona jurídica, al momento de la firma del contrato, deberá acompañar copia de la 
documentación que acredite su constitución legal, (escrituras públicas de constitución y modifi cación de 
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sociedad y pro tocol ización del extracto social correspondiente o en su defecto constancia de haberse inscrito el 
extracto social en el Registro de Comercio y publicado el mismo en el Diario Oficial dentro de plazo legal, 
certificado de vigencia de la sociedad otorgado a la fecha con notas marginales) y la personeria del 
representante legal. Para el caso en que exista un texto refundido, deberán acompañarse los citados documentos 
sólo a parti r de dicho texto. No será necesario acompañar estos documentos si ellos se encuentran en Chi le 

Proveedores. 

Sin perjuicio de esto, la Dir&ción Jurídica podrá solicitar, adicionalmente, toda aquella documentación que estime 
necesariaparalaredaccióndelcontrato. 

8. - GARANTfAS 

ARTICULO Nt 19: 

El adjudicatario deberá reemplazar la garantía de seriedad de su oferta por una Boleta de Garantía Bancaria por un 
monto equivalente al 5% del valor total del con1rato (impuesto incluido), expresada en UF, a la vista e irrevocable, 
la que deberá mantenerse vigente durante todo el t iem po que dure éste y hasta un año después de la Recepción 
Provisoria de la obra, la que garantizará el fiel y oportuno cumplimiento de todas las obligaciones que asuma el 
contratista. 

En caso de no contar con Boleta de Garantia, se podrá entregar una Póliza de Garantía Cod. Poi. 120130189, 
120131794, 120131716 "póliza de garantia de cum plimiento de contra to en general y de ejecución inmediata" 6 
120131312 "pól iza de garantia para organismos públicos, de carácter irrevocable y de ejecución inmediata", para 
garantizar el fiel y oportuno cumplimiento del contrato por el mismo monto y vigencia señalados 

precedentemente. Asimismo, el con tratista deberá adjuntar a la póliza una comunicación escrita en que señale el 
domicilio al que deberá notificarle la Municipalidad del siniestro, si éste ocurriera. 

Se deja expresamente establecido que no son aplicables las cláusulas de arbitraje, siendo los t ribunales de 
justicla los que tendrán la competencia de resolver cualquier conflicto entre el Municipio, la Com pañía 
Aseguradora y el Contratista. 

Dichodocumentodeberá indicar lasiguienteglosa: 
En garantía por el Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato y todas las obligaciones solicitadas, de 

---~-- o de la Empresa por la obra denominada 
HPAVIMENTACIÓN CALLE ORREGO LUCO ENTRE PROVIDENCIA Y AVENIDA ANORtS BELLOH, a nombre de la 
Municipalidad de Providencia, Rut . 69.070.300-9.-

Elcontratistadeberá reemplaiar,previoalacancelacióndeJEstadodePagoFinal, todaslas garantias entregadas 
por el contrato original y las obr¡¡s extraordinarias y/o aumentos de obra (si tos hubiere), por una Boleta de 
Garantía Bancaria o Póliia de Gar¡¡ntia, e)(presada en UF, que cubra el porcentaje equivalente al 5% del monto 

contratado, con sus modificaciones si las hubiere, con vigencia hasta la fecha de Recepción Definitiva indicada en 
la Recepción Provisoria. 

El contratista será responsable ante terceros de todo daño, detrimento o perjuicio que ocasione con motivo de las 
obras, cualquiera sea su causa u origen. En consecuencia, a la M unicipalidad no le cabe responsabilidad alguna al 
efecto. 

ARTICULO NºZO: 

La garantía de fiel y oportuno cumplimiento del conlrato solicitada en el artículo precedente, caucionan también 
el pago de las obligaciones laborales y previsionales de los trabajadores de los contratantes. 

ARTICULONºZl: 

En caso de incumplimiento del contratista de las obligaciones que le im pone el contrato o de las obligaciones 
laboralespecuniariasoprevisionalesconsustrabajadores, laMunicipalidad estaráfacu ltada para hacerefectivata 
garantía de cumplimiento, administrativamente y sin necesidad de requerimiento ni acción judicial o arbitral 
alguna. 

Loanterloressinperjuiciode lasaccionesquelaMunlcipalidadpuedaejercerparae)(igirelcumplimientoforiado 

de lo pactado o la resolución del contrato, en ambos casos con la correspondiente indemnización de perjuicios. El ~ 
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incumplimiento comprende también el cumplimiento imperfecto o tardío de las obligaciones del contratista. 

ARTÍCULO Nº22: 

La boleta bancaria o p61izadegarantiaaqueserefiereelarticuloNº19precedente,deberá acompañarse por el 
proponente al momento de la firma del contrato en la Dirección Jurídica. 

ARTÍCULO Nº23: 

Al momento de la entrega de la Gararitía en la Dirección Jurídica, el contratista deberá otorgar mandato a la 
Municipalidad, tan amplio como en Derecho se requiern, para que esta pueda ejercer los derechos que 
emanen de los inst rumentos señalados en el art ículo N"19 precedente, incluyendo la facultad de cobrar y 
percibir los montos señalados en el instrumento respectivo. Este mandato estará vigente durante todo el plazo 
de la obra y sus prorrogas y hasta su total y completa ejecución, y solo terminará una vez que se emita y 
notifique el respectivo Decreto Alcaldicio de Recepción Definitiva de las obras, en la forma dispuesta en el 
articuloN"56deestasbases. 

ARTÍCULO N"24: 
El Departamento de Prevención de Riesgos Laborales de la Municipalidad será el encargado de vigilar el 
cumplimiento por parte de la empresa contratista o subcontratista de la obra, de la normativa relativa a lo 
dispuesto por el artículo66 Bis de la Ley 16.744sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales y el 
artículo3" de1DecretoSupremoN" 594,de1999,delMinisteriodeSalud. 

El contratista deberá entregar a la ITO, la "Cartilla de Registro Control de Empresas Contratistas y Subcontratistas" 
dentrodel plazodeclncodíasslguientesalaentregadeterreno. 

9.- MODIFICACIONES 

ARTÍCULO N225: 
La Municipalidad se reserva el derecho de ordenar al contratista que aumente, disminuya o suprima las cantidades 
de obras de una o más partidas o que modifique las obras previamente contratadas, de acuerdo con las 
condicionesqueselndicanenlosartículossiguientes. 

Las obras extraordinarias o Aumentos de Obra se pagarán a los mismos precios unitarios del presupuesto detallado 
delapropuestaysuscubicacionesseránaprobadasporlalTOyserealizará sólounavezcontratadayejecutadael 
100%deellas. 

Si se estima que procede un aumento de plazo, éste deberá analizarse en acuerdo con la ITO y convenirse 
previamente. 

ARTÍCULO N226: 
Si se dispone la realización de una obra extraordinaria necesaria para la buena ejecución de la obra contratada 
inicialmente que no estuviese comprendida dentro de las bases y demás antecedentes de la llcltación, el 
contratista deberá presentar a la ITOelpresupuestodedichasobrasy solicitarunaumentodeplazosiprocede, 
enlosformulariosdiseñadosparaelefecto,enunplazomáximodetresdíashábilesacontardelaanotaciónenel 
Libro de Obras, la que será hecha por el ITO. Se debe acompañar, asimismo, un desglose de cubicación y precios 
unitarios,consuspreciosreferidosalosvaloresdel contrato 

El contratista definirá previamente con la ITO el precio y el plazo dentro de los cuales se ejecutarán las obras 
extraordinariasoaumentosdeobra. El aumentodeplazodeberáserjustificadoconsu incidenciaenelprograma 
detrabajovigente{CartaGantt}. 

ARTicULO N227; 

La obra extraordinaria el presupuesto y el plazo defm1do como as1m1smo el aumento y d1smmucion de obra podrá 
ser aprobado o rechazado por la Alcald1a mediante el V2B2 o md1cac1ón correspondiente Esta aprobac1on o ~ 
rechazo será comunicada al contratista por la ITO a través del Libro de Obras y sólo despues de ello se podran 
iniciar los trabajos. 

8 
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Las obras extraordinarias v los aumentos o disminuciones de obras aprobadas por la Alcaldía, serán ratificados por 
DecretoAlcaldicio. 

El citado Decreto Alc¡¡ld icio de ratificación establecerá la garantía complementaria de la original que deberá 
presentar el contratista con motivo del aumento de obra u obra extraordinaria. La modificación de contrato se 
entenderá vigente desde ta fecha de anotación en el Libro de Obras de la aprobación de la Alcaldía a la obra 
extraordinaria,aumentoodisminucióndeobra. 

Los plazos para suscribir la modificación de contrato y presentar la garantla complementaria en la Dirección 
Jurídíca,serálosmismosqueparaelcontratooriginal. 

Silasobrasextraordinariasoaumentodeobrasseejecutaransincumplirconlascondicionese)ligidas,ellasserán 
decargoe)lclusivodelcontratista,delocualsedejaráconstanciaenelLibrodeObras. 

Si !a modificación u obra extraordinaria afectara la normal ejecución de la obra inicialmente contratada, se podrá 

disponer la suspensión del plazo inicial hastadefiniretnuevocursodela obra. 

La suspensión del plazo deberá disponerse en el Libro de Obras y ratificarse por Decreto Alcaldicio. 

ARTICULO NQ28: 

La suma de obras e)ltraordinarias y aumentos de obra no podrá e)lceder el 20% del monto originalmente 
contratado, como tampoco la suma de disminuciones de obra podrá exceder del 20% del monto originalmente 

contratado. 

Todos los aumentos de obras u obras extraordinarias que se encomienden se deberán garantizar con Boleta de 
Garantía Bancaria o Póliza de Seguro en igual porcentaje que para el contrato original, expresada en UF, la que 
deberá tener una vigencia igual o superior al último plazo contratado de la obra más el período de garantía del 
contrato. En caso de aumento de obras e)ltraordinarias, de poco monto, la Municipalidad podrá considerar 

suficientelagarantíaoriginaldelcontrato. 

10.- REAJUSTES 

ARTICULO N229: 

No habrá reajuste de ningún tipo. 

11.-PAGOS 

ARTICULO N230 
Laformadepagoserálasiguiente: 

Primer Estado de Pago: Una vez alcanzado como mínimo el 30% de avance en la ejecución de las obras. 

El Segundo Estado de Pago: Una vez alcanzado como mínimo el 60% y hasta el 85% de avance en la 
ejecución de las obras. 

El tercer Estado de Pago: Una vez alcanzado el 100% de avance en la ejecución de las obras y aprobada 
la Recepción Provisoria de la obra mediante Decreto Alcaldicio, con la aprobación de todos los 

servicios y entidades involucradas. 

Los ítems relativos a trabajos provisorios como por ejemplo: instalación de faenas, letreros, aseo, etc., se pagarán 
enformaproporcional alavanceencadaEstadodePago. 

Se e)ligirá al contratista que ejeo.ite la obra, que, al momento de la presentación del Estado de Pago que 
contemple la cancelación de los ítems correspondientes a Ellcavaciones y/o Retiro de Escombros, acompañe una 
certificación o recibo por el pago de la disposición de los residuos, escombros, y/o desperdicios, por parte del 
vertederoobotadero debidamenteautorizado. 

Se podrá otorgar un anticipo de hasta un 30% del valor del contrato, el que deberá ser garantizado con boletas 
bancarlasalavista,irrevocables,e)lpresadasenUF,porigualvalorydevigencianoinferloraladuraciónde laobra 
más 30 días, el que descontará en forma proporcional en cada Estado de Pago y siempre que tenga aprobación 

fundadadelaffO. 
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Los pagos se efectuarán a más tardar dentro de los 15 días siguientes desde que el ITO recepcione conforme la 

factura y todos los certificados y documentos definidos en las Bases Administrativas como requisitos para 
procederalpago. 

ARTÍCULON"'ll: 
Para el pago de las obras contratadas, el coritratlsta deberá poner a disposición de la ITO la documentación que 
acredite el haber adoptado las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de todos los 
trabajadores que laboraron en la obra, en conformidad a la Ley N216.744 y a la Ley N22Q.123 y sus respectivos 

Reglamentos, ambas del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, desde el primer día de la obra; el monto y estado 
de cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales que a éste correspondan respecto de sus 

t rabajadores y/o trabajadores de lossubcontratistasque se ocupan en la obra y los demás antecedentes o 

certificadosquesehayansolicitado. 

PARA CADA ESTADO DE PAGO, deberá presenta r: 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES Y PREVISIONALES : Conforme a lo 

dispuesto por la Ley de Subcontrataciól'l, emitido por la lnspecciól'l del Trabajo o entidades o instituciones 

competentes, acreditando el mol'\ to y estado de cumplimiento de las obligaciol'\es previsionales y laborales 

yel hecho de l'\Oexistir reclamosodenul'lcias respecto a sus trabajadores y/odelostrabajadoresde los 

subcontratistasqueseocupenenlaobradequesetrate,duranteetperíododeejecucióndelaobra,hasta 

la recepciónprovisoria. {Form ularioF-30-1) 

DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA: en la que indique el número de trabajadores de la empresa y 

de los subcol'\tratos que intervinieron el'\ la obra el'\ el período que comprende el estado de pago. Esta 

informaCÍÓl'l deberá ser coincidente con la cantidad de trabajadores il'ldicada en los respectivos 

certificadosdecumplimientodelasobligacioneslaboralesyprevisionales. 

COMPROBANTE DE PAGO DE MULTAS, si las hubiere. 

PARA LA RECEPCIÓN PROVISORIA Y PAGO FINAL de la obra se presentará: 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES Y PREVISIONALES : Conforme a lo 

dispuesto por la Ley de Subcontratación, emitido por la Inspección del Trabajo o entidades o instit uciones 

competentes,acreditandoelmol'\toyestadodecumplimiel'\todelasobligaciol'lesprevislonalesylaborales 

yel hecho de no existir reclamos o denuncias respecto a sus trabajadores y/o de los trabajadores de los 
subcontratistasqueseocupenenlaobradequesetrate,duranteel períododeejecucióndelaobra,hasta 

larecepciónprovisoria .(FormularioF-30-1) 

DECLARACION JURADA DEL CONTRATISTA: señalando que no t iene deudas pendientes por concepto de 

remuneraciones ocot izacionesprevisionalesrespectode los trabajadoresocupadosen la respectivaobray 

delossubcol'\tratadosenella. 
DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA: en la que indique el número de trabajadores de la empresa y 

de los subcontratos que intervinieron en la obra en el período que comprende el estado de pago. Esta 

información deberá ser co incidente con la cantidad de t rabajadores indicada en los respectivos 

certificadosdecumpllmientodelasobligacioneslaboralesyprevisionales. 

COMPROBANTE DE PAGO DE MULTAS, si las hubiere. 

Constanciadehabersereemplazadolasgarantíasaqueserefiereelartículo N"19. 

ARTÍCULO N!!32: 

Queda expresamente prohibido que el adjudicatario de la propuesta sin la autorización expresa del Mul'llcipio, 

cedaotransfieraaterceros,acualquiertitulo,losderechosemanadosdelcontratoconexcepcióndelaceslónde 

créditos que se rige por la ley N" 19.983 de 2004. 

Elplazopararechazarunafacturaseráel máximoconvencionalestablecidoenelartículo3" N"2de la referida Ley 

N" 19.983 de 2004, et que se entiende aceptado por el contratista desde el momento de la suscripción del 
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12.·RETENOONES 

ARTÍCULO N'33: 

Para el caso que el contratista o subcontratista no acredite oportunamente el cumplimiento de las obligaciones 
laborales pecuniarias y previslonales en la forma señalada en el art iculo N" 31, la M unicipalidad podr.I retener de 

las obligaciones que tenga a favor de aquel o aquellos, e l monto de que es responsable solidariamente a favor de 

los trabajadores de éstos, incluidos l<1s event uales indemnizaciones legales que correspondan por el término de la 
relación laboral, solo respecto del tiempo o período durante el cual el o los trabajadores del contralista o del 
subconlralistaprestaronservicios paralaMunicipalidad, durantelaejecucióndelaobra 

13.- RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

ARTÍCULO N"34: Será deber y responsabilidad del contratista 

a) Informar a la M unicipalidad, dentro de un plazo de S dias corr idos contados desde la fecha de entrega 

de terreno, e l nombre del Experto en Prevención de Riesgos cont ratado para el evento, como así también 

cualquier cambio que se produzca y toda o tra información necesaria para dar cum plimiento a la 

normativa legal aplicablealrégimendesubcontratación 

b) Cumplir con la normat iva vigente respecto a Las obligaciones laborales y Previsionales asi como también la 

relativa a la Higiene y Seguridad respecto a todos los trabajadores que desempef\en alguna función, con 

ocasión del cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato que se le encomienda 

e) Mantener informada, en forma escrita y actualizada a la ITO, respecto a todas Las empresas 
sulxontratistas que desarrollen alguna actividad en la obra como parte del contrato encomendado. 

Además, deberá informarle del cumplimiento de Las obligaciones laborales y previsionales de todos los 

trabajadores de la obra, medi;:mte la presentación de los respectivos Certificados de la Inspección del 

Trabajo q ue la ley establece, respecto a la propia empresa contratista como de las empresas 

sulxontratistas. Estos certificados deberán ser presentados para la cancelació11 de cada estado de pago de 

la forma definida en el artículo N"30 de Las Bases Administrativas, las que deben contener la información 

de la obra (nombre y ubicación) y deben cubrir el período total del estado de pago a cursar. 

d) Mantener informada, en forma escrita y actualizada, a La ITD respecto al cumplimiento de la normativa de 
Higiene y Segur idad que la Ley establece respecto de La propia empresa contrat ista y todas las empresas 

subcontratistas que desarrollen alguna actividad en la obra como parte del contrato encomendado. 

e) Disponer de todos los equipos y medidas de seguridad adecuados para el personal propio o 

sulxontratado, paraevitaraccidenteslabcrales 

Uniformar debidamente al personal (vestimenta con lago de la empresa). dentro de un plazo de 5 días 

corridoscontadosdesdelafechade entregadeterreno. 
g) Us.ar los lugares habilitados para su alimentación, baño o vest uario Queda estrictamente prohibido que el 

personal use como comedor, baño o vestidor otro lugar que no sea el destinado para tal efecto. 

En caso que no cumpla, o lo haga fuera del plazo antes referido, se le aplicará una multa conforme a lo 

establecidoenel artículo N"SSdeestasbases 

ARTICULO N"35: 

Efectuada la entrega de terreno, el contratista deberá entregar a la ITD, dentro de un plazo de 3 días hábíles 
contados desde la fecha de entrega, una programación m ás detallada para la ejecución de la obra. Dicha 

programación deberá basarse en la Carta Gantt entregada al mom ento de la apertura de la propuesta, y no podrá, 

en ningún caso, a lterar e l plazo total de la obra. Dicha programación deberá ir acompaf\ada de una metodología de 

ejecución, donde se indique explicita mente los tramos a ejecutar y el costado de la calzada que será intervenida en 

el intervalo máximo de un mes, con el fi 11 de informar oportunamente a los vecinos el periodo en el que se 
ejecutará la lntervenciónen surespectivosector. 
En caso que no presente dicho documento, o lo haga ruera del p lazo antes referido, se le aplicará una multa 

conformea loestablecido enel artículoN"S8 de estasbases. 

ARTiCULONi 36; 

Será respons.abilidad exclusiva del cont ratista mantener en el lugar de trabajo las condiciones s.an itarias y 

ambientales necesarias para proteger la vida y salud de los t rabajadores que en ella se desempeflen, desde la 

entrega del terreno y durante la ejecución de ta obra y sus prorrogas o adiciones, si las hubiere, de acuerdo al 

Decreto Supremo Ng594 del Ministerio de Salud, de 2000, Reglamento sobre condíclones sanitarias y ambientales 

delos lugaresde trabajo. 
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ARTÍCULO N"37: 

Será responsabilidad exclusiva del contratista, la correcta ejecución de las obras contratadas y de la calidad de los 
materiales empleados en ésta, la que se mantendr<i vigente durante el periodo de garantía. El contratista, en 
consecuencia, se obliga a rehacer sin costo alguno para la Municipalidad y en el plazo indicado por la rro, cualquier 
obra mal ejecutada a juicio de la Municipalidad. 

Esta obligación no exime al contratista de la responsabilidad civil que le corresponde durante el plazo que 
establece la ley. 
ARTÍCULO Nº:JS: 

Se deja constancia que las eventuales marcas que se indiquen en las Bases Técnicas son sólo referenciales, no 
obstante la calidad de los materiales y elementos deberán cumplir con el estándar de calidad de la marca indicada 
como referencia. Ante cualquier duda de la ITO, el contratista deberá efectuar a su costa las correspondientes 
certificaciones ante un laboratorio reconocido y aprobado por la Municipalidad. 

Todos los materiales, equipos y elementos que resulten de las demoliciones o transformaciones y cuya utilización 

no ~té contemplada en la nueva obra, deberán ser entregados bajo inventario, ordenados, apilados, libre de 

escombros y limpios en la bodega municipal u otro recinto municipal, previo visto bueno de la Inspección Técnica. 
El cont ratista deberá entregar copia de la guía de ingreso a bodega correspondiente. 

Cualquier bien o materia valorada que se retire de Ja obra, rewecto de la cual no se h<1ya dado la instrucción 
expresa de enviar a vertedero y que no se entreguen en bodega o en el lugar indicado, será descontado a la 
Empresa Contratista en el siguiente estado de pago 

La utilización en la obra de cualquier materia, equipo o elemento proveniente de la demolición o transformación, 
debe contar con la aprobación de la ITO y deberá cumplir con lo prevenido en el Decreto N" 656, del Ministerio de 

S<ilud, de2000. 

Los materiales no utilizables serán retirados por el contratista y enviados a un vertedero autorizado, previa 

autorizaciónde la lTO. 

ARTÍCULON"39: 
El contratista deberá designar un profesional del área a cargo de las faenas, con teléfono celular para ser ubicado 

en cualquier momento, responsable de la conducción de las obras con quien deberá entenderse la ITO en relación 
de la misma, con una experiencia mínima de 5 años, acreditado mediante Declaración Jurada, certificados y 
currículum, que deberá entregar dentro de un plazo de Sdíascorridoscontados desde la fecha de entrega de 
terreno. En caso que no presente dicho documento, o lo haga fuera del plazo antes referido, se le aplicará un¡¡ 
multa conforme a lo establecido en el articulo N"S8 de estas bases. 

ARTÍCULO Ng40: 

Efectuada la entrega de terreno, será responsabilidad del ITO, remitir obligatoriamente al Departamento de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Dirección de Emergencias Comunales y Seguridad Interna, una copia firmada 

por la empresa contratista y subcontratista del Anexo V del Reglamento NillO para NEmpresas Contratistas y 
Subcontratistas Prestadoras de Servicios de la Municipalidad de Providencia~. donde conste !a recepción y toma de 
conocimientode d ichoReglamento. 

ARTICULO Nº41: 

El contratista llevará en las faenas un libro de Obras que será proporcioílado por la Municipalidad, donde se 
aootarán lasdeficiencias, atrasos u observacionesque le merezcan el desarrollode la obraa la lnspección Técnica 
Asimismo, el contratista podrá efectuar confültas o solidtar aclaraciones por este medio 

En la Oficina de la Obra, el cont ratista deberá mantener permanentemente un legajo completo de antecedentes, 
planos y bases té<:nicas de la obra, además de todos aquel los documentos y 3ntecedentes exigidos por la Ley 
N"20.1 23de5ubcontratación. 

Los materiales empleados en la obra deberán cumplir con la norma del Instituto Nacional de Normalización y con ~ 
las instrucciones del fabricante. 

La ITO podrá solicitar en cualquier momento ensayes de las Obras ejecutadas y/o certif icados de calidad de los 
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materiales utilizados, emitidos por ent idades como IDIEM o DICTUC, de cargo del Contratista. 

ARTICULO Nº43: 
Para laejecucióndelasinstalacioneseléctricas, gas, sanltarias,teléfonos,etc.elcontratistadeberácumplircon las 
normas y reglamentos de los servicios correspondientes. Deberá además, presentar número de licencia de los 
inst<iladores autorizados, los que quedarári sujetos a la aprobación de la ITO. El contratista tendrá un plazo de cinco 
días corridos para su entrega a la ITO, contados desde la entrega del terreno. En caso de no cumplir con lo anterior, 
secursaráunamulta porcadadía deatraso,equivalentea laindicadaenelart ículoN"58delaspresentes bases. 

Deberá ronsiderar los planos de proyecto que se requieren, los que se aprobarán y/o inscribirán en los organismos 
respectivos, según sea el caso. Al término de la obra, el contrat ista hará entrega de los antecedentes y planos 
aprobados de cada una de las instalaciones a la Inspección Técnica de la obra, de acuerdo a lo solicitado en las 

bases técnicas. 

ARTICULO N•44: 

Se debe considerar para la instalación de faenas lo indicado en el Ane110 Nº 10. 

ARTICULO Nº45: 

En lasobrasenqueseanecesariosolicitarnuevoservicioeléctrico,aumentode capacidad o e11tensión de lineas, 
en que se consulte valores por concepto de empalmes, obras complementarias, ellos se harán efectivos a favor 
de la M unicipalidad. El pago se efectuará oportunamente por el M unicipio de acuerdo a los mecanismos 
establecidos para tal efecto por el DFL 1/82, del Ministerio de M inería, estando a cargo del contratista toda la 
t ramitaciónqueseorigineantelaDistribuidorade EnergíaEléctricayel Municipio. 

Será de cargo del contratista la obtención de los empalmes provisorios de agua potable, electricidad, etc., que sean 
necesarios para 1a ejecución de las obras, como asimismo el pago de los consumos respectivos. 

ARTICULO N*46: 
El contrat ista será responsable ante terceros de todo daño detrimento o perjuicio que ocasione con motivo de las 
obras, cualquiera sea su causa u origen. En consecuencia. a la M unicipalidad no le cabe responsabilidad alguna al 

efecto 

Se deberá considerar protección y permanente mantención de aquellas especies vegetales que permanezcan en el 
lugar de las obras, de acuerdo a lo dispuesto por las Ordenanzas Municipales que correspondan. 

Con el objeto de establecer responsabilidades, el contratista deberá registrar en video o fotografía digital, las zonas 
de t rabajo previo a su ejecución. En caso contrario, cualquier reclamo deberá ser resuelto por el contratista a su 

ARTICULONº47: 

Durante la ejecución de las obras el contratista deberá tomar las medidas que sean necesarias para no dañar obras 
existentes de agua potable, redes de alcantarillado, cámaras, grifos, soleras, postes de electricidad, canalización de 
teléfonos, etc. Cualquier daño que se produzca a cualquier t ipo de bienes, deberá ser reparado de inmediato bajo 

su responsabilidad y costo. 

ARTICULO Nº48: 

Será de cargo y responsabilidad del contratista, la colocación, el control y vigencia de las señalizaciones tanto 
diurna como nocturna, para las interrupciones y desvíos del tránsito vehicular y peatonal que requiera el desarrollo 
de las faenas como asimismo para indicar la existencia de los trabajos, materiales, escombros, e11cavaciones. Será 
de exclusiva re5ponsabilidad del contratista todo accidente, daño, perjuicio o menoscabo ocasionado en la persona 
o bienes ajenos con motivo del incumplimiento, tumplim ientotardio o imperfecto de estas obligaciones. 

Sin perjuicio de lo anterior el contrat ist a deberá dar estricto cumplimiento a las siguientes noJmas legales y 
reglamentarias,enloquefuerapertinenteydebiendoentenderseestaenunciaclóncomo notaxativa: 

a) El anículo N"97 de la Ley Nº 18.920, de Tránsito ~ 
b) Decreto N• 78 del año 2012, del Ministerio de Transpone y Telecom unicaciones, que aprueba e\ 

M anual de SeñalizacióndeTránsito. 
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e) Ordenanza Comunal de Ornato N"l de fecha 24 de Enero de 2002 v sus modificaciones. 
d) Ordenanza Comunal N"14 de 14 de Enero de 2004, sobre Ocupación Transitoria del Espacio Público por 

ejecución de faenas. 

e) Decreto Supremo N"594/1999, del Ministerio de Salud que aprueba el reglamento sobre 
Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los lugares de trabajo. 

f) Ley N"20.123, trabajo en Régimen de Subcontratación v su Reglamento. 

g) Circular Nº2.345/07 de la Superintendencia de Seguridad Social, que imparte instrucciones respecto a 
las obligaciones impuestas a las empresas por la Ley N'20.123. 

h) Reglamento N"110 para Empresas Contratistas y Subcontratistas Prestadores de Servicios de la 
Municipalid<1ddeProvidencia. 
Permiso Municipal correspondiente. 

Y de toda otra Norma Constitucional, legal, Reglamentaria u Ordenanzas, relativa a la materia de la presente 
licitación. 

ARTICULO Nº49: 

El contratista estará obligado a solicitar todos los permisos municipales de rotura y ocupación de calzadas que sean 
necesarios para la ejecución de las obras, los que estarán exentos del pago de derechos, por tratarse de una obra 
municipal. 

ARTICULO NºSO: 
Terminada la ejecución de una obra, el contratista deberá proceder de inmediato, a retirar todos los materiales 
excedentes y escombros depositados en la vía pública. Durante la ejecución de los trabajos, no se podrá mantener 

escombrosacopiadosenlugaresdondeimpidaneltránsito. 

Si el contratista no cumpliere lo anteriormente señalado, en el plazo de 24 horas, la Municipalidad procederá al 
retiro de ellos y todos los gastos en que incurra serán de cargo del contratista, descontándose del último estado de 

pago. 

14.-PLAZOS 

ARTICULO NºSl: 

El plazo máximo de ejecución de la obra será el propuesto por el oferente en días corridos, el cual se contará 
desde la fecha de entrega de terreno, considerando esta fecha como el primer día del plazo, de lo cual se 
levantará acta, la que será suscrita por el contratista, el ITO y el Director de Obras, una vez firmado el contrato 
y entregadas las garantías del contrato en la DirecciónJuridica 

En orincioio considerar la orogramación de la ejecución de esta obra a comienzos del mes de abril de 2015. 

lasobrassedesarrollarándeacuerdoalossiguienteshorariosdetrabajo: 

l unesaViernesde08:00a19:30horas. 
Sábado de 09:00 a 15:00 horas. 

Terminada cada jornada de trabajo, todas las zonas de la obra deberán quedar debidamente aseguradas, de 

modo de evitar accidentes. 

En caso de ser necesaria la ejecución de trabajos fuera de los horarios anteriormente señalados, estos deberán 
estar previamente autorizados por la ITO, slempre y cuando se trate de faenas no ruidosas. 

ARTICULONºSZ: 
En caso de existir impedimentos para el término de las obras contratadas, por indicación de algún servicio 
público revisor de las obras, debidamente comprobado por la ITO y sin que tenga responsabilidad el 
contratista, la Municipalidad podrá recibir parcialmente la obra ejecutada y pagar hasta un 80% de lo 

realmente ejecutado. 

Si el monto del contrato supera las 2.000 UTM., a la fecha de la recepción parcial se podrá pagar hasta un 90% ~ 
delo realmente ejecutado. 
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15.- RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

ARTICULO W53: 

A la recepción provisoria de los trabajos, el contratista deberá reintegrar el Libro de Obras que fuera aportado 
por la Municipalidad 

De la misma manera, si se hubieran producido modificaclones en los planos de Instalaciones entregados por la 
Municipalidad, los actualizará a lo realmente ejecutado, entregando los planos As-Built, con una copia en papel 
y su correspondiente archivo magnético. En el caso de proyectos y ejecución de los mismos por e l contratista, 
hará entrega de los planos previamente corregidos y de bidamente aprobados por cada servicio si así hubiera 
sido establecido. Dichos planossedebenentregar enlimpio,sincorrecciones. 

LA RECEPCIÓN PROVISORIA 

ARTICULO Ni54: 
a) Terminados los t rabajos, el contratista deberá sol icitar por escrito en el Libro de Obras, a la ITO, la 

recepción provisoria de la misma dentro del plazo contractual. 
Se procederá a dicha recepción dentro de los3 dias hábiles siguientesa la petición. 
En todo caso, la ITO se constituirá en la obfa al día hcíbil siguiente al término del plaw contractual a fin de 
verificar el estado en que se encuentra y efectuar, si procede, la recepción provisoria de las mismas o en su 

defecto dejará constancia en el libro de obra indicando que el contratista quedara sujeto a la aplicación de 
Jasmultas respectivasporelretrasoenlaentregade éstas. 

Al momento de efectuar la Recepción Provisoria, se levantará un Acta que deberá ser firmada por el 
contratista, la ITO y el Director de Obras, donde se consignarán, además, todas las multas apl icadas 
durantel¡¡ejecuciónde!aobr¡¡ 
La ITO deberá solicitar a I¡¡ Dirección de Administración y Finanz¡¡s, I¡¡ Liquidación de Cont rato, y procederá 

a solicitar la dictación del Decreto Alcaldicio con la finalidad de aprobar esta Recepción Provisoria. 

b) Si en el acto de recepción se encontraren observaciones, y siempre que la obra se hubiere terminado y 
ejecutado de acuerdo a lascondicionesdela propuesta,seotorgará un plazoadicionaldesde la fechaen 
que se anotan las observaciones en el Libro de Obras. De no solucionarse las observaciones en el plazo 
indicado, se cursará una multa de acuerdo a lo indicado en el artículo N'59 desde la fecha de término 
contractualparalaejecuciónde laobra. 
Si el contratista cumple el plazo establecido par¡¡ solucionar las observaciones, se efectuilrá la Recepción 
Provisoria conlafechacorrespondiente al términocontrilctualdelasobras. 

c) Si al término del plazo para la ejecución de las obras, los trabajos no están terminados o no están 
ejecutildos de conformidad con los planos, basei; técnici!s y otras normas de la buena const rucción o se 
han empleado materiales defectuosos o inadecuados, no se d<1rá curso a I¡¡ Recepción Provisori¡¡ y el 
contratista deberá ejecutar a su costo, los trabajos o reparaciones, siendo causal de multa de acuerdo a lo 

indicado el artículo N259, los días transcurridos posteriores a la fecha de término contr¡¡ctual de I¡¡ obra. 
Tales defectos deberán señalarse fundadamente en el Acta a que se refiere la letra a) del presente 

Artículo. 
Una vez subsanados los defectos indicados por la inspección, ésta deberá proceder a efectuar la recepción, 
de acuerdo a lo señalado precedentemente, fijándose como fe<:ha de término de las obras la de recibo 
conforme a ellas, cursando las multas correspondientes. 
En ningUn caso podrá el contratista excusar su respcmsabilidad por los trabajos defectuosos, o negarse a 
reconstruirlos bajo pretexto de haber sido ¡¡cepli!dos por la ITO, reconstrucción que será obligatorio 
efectuar. 

d) En caso que la obra no pueda ser terminada por causas imputables al Municipio, sin que tenga 
responsabilidad alguna el contratista, se otorgará el plazo indicado por la ITO, para subsanar el eventual 

problema, en cuyo caso la obra podrá ser recibida parcialmente. Lo anterior deberá quedar claramente 
indicadoenun ActadeRecepciónParcial. 

o) "° '"'"'"" ' '°'"'"'° I• '"'"'"" '"'"'" " ""'" ol "ro "''"''"''' " 00' °"""Al"~<~ íl 
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ARTICULO NtSS: 

DE LA LIQUIDACIÓN FINAL DEL CONTRATO 

Dentro de los 30 dias anteriores al vencimiento de lél garantia de las obras, la Municipalidad deberá efectuar la 
liquldacióndelcontrato ylaRecepciónOefinitiva de lasobras 

Li! liquidación del contrato deberá establecer los ~Idos pendientes que resulten a favor o en contra del 
contratistasi loshubiere,yserásuscrita por la Municipalidad. 

ARTICULO WS6: 

DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Una vez efeauada la liquidación del contrato y si no hubiera observaciones por parte de la Municipalidad, se 
procederá a efectuar la Recepción Definitivadelas obras. 

Para la Recepción Definitiva se levantará acta suscrita por el contrat ista, el Inspector Municipal responsable de 
la obra y el Director de Obras, donde además se consignarán las multas aplicadas durante el período de 
g<1r<1ntí<1de l<1obr.:i. 

L.:i Recepción Definitiv.:i de las obras y la liquidación del contrato serán aprobadas por Decreto Alcaldicio el que 
dispondrá además, la devolución de la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato 

Dicho Decreto será notificado al contratista por la ITO y si éste no objetare la liquidación del contrato dentro 
del plazo de S días hábiles contados desde la noti ficación del Decreto, se entenderá que otorga a la 
M unicipalidad el más amplio, total y completo finiquito y renuncia a toda acción o derecho en relación al 

16.· MULTAS 

ARTICULO Nº57: 

l <1 Municipalidad se reserva el derecho, de aplicar sanciones al Contratista en el caso de que no haya dado 
cumplimiento a cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato o que le impone la ley. 

Las multas podrán ser apeladas por el contratista en un plazo de 5 días hábiles desde la fecha de su notificación, 

mediante documento escrito dirigido al Director de Obras. la decisión del Director de Obras, será inapelable 

Las multas que se apliquen al contratista deberiin ser pagadas en Tesorería Municipal y su comprobante deberá ser 
presentado junto a la factura del Estado de Pago correspondiente durante el período de ejecución de la obra. 

ARTICULO Nº58: 
El monto de las multas será el que se indica a continuación, tas cuales serán notificadas por la ITO, para efectos de 

la aplicación: 

lnrumplimientode laleyde Tránsito 
lncumplimientode lasOrdenanzasMuniclpales 

No emplear los elementos de seguridad en la obr<1 o ví.:i pública como 
lo ordenan la Ley y Jm Reglamentos 

Incumplimiento de las instrucciones estampadas por la ITO en el Libro 

de Obra. 

MONTO 

1 UTM por evento 
1 UTM por evento 

3 UTM por evento 

lUTMporinstrucción, en casode 
instruccióndesim lesolución. 

lUTMpordíadeatraso, enel 

plazo para su ejecución. 

Deficiencia en los trabajos ejecutados o materiales defectuosos. 1 UTM oor evento 

casoquela instrucclónestipule ~ 

No emple3r los elementos de seguridad en la obra o vfa pública como 3 UTM por evenro 
loordenanla ley ylasOrdenanzas. 
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Incumplimiento en las indicaciones establecldas en las Bases 
Adm inistrativas Técnicas 

Abandono o acopio de materiales o escombros en la vía pública sin 

autorización. 

Incumplimiento del Decreto Supremo N"594/1999, del Ministerio de 
Salud, que aprueba Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y 
AmbientalesBásicasenlos lugaresdetrabajo. 
Incumplimiento de la Ley N" 20.123, trabajo en Régimen de 

Subcontrataciónysureglamento. 

Incumplimiento del Reglamento Nº110 para Empresas Contratistas y 
Subcontratistas Prestadores de Servicios de la M unicipalidad de 

Providencia. 
Atraso en la entrega de las obras más allá del plazo señalado en el 
contratooriginal ysusmodificaciones(silashubiera) 

En caso de incumplimiento de los pl;izos para resolver las 

observacionesdurantelagarantíadelaobra 

ARTÍCULO Nº59: 
Seráncausalesdetérmínoanticipadodelcontrato lassiguíentes: 

a) Laresciliacíónomutuoacuerdoentre laspartes. 

l UTM por infracción 

2 UTM por evento y por cada día 

quedemoreensolucionar el 
eventoquedaorigenalamulta 

3 UTM por día 

1 UTM por infracción 

1 UTM por evento 

1 UTM por cada día de atraso 

3 UTM por día de atraso 

b) Quiebrao lnsolvenciadelContratísta,amenosquesemejoren las cauciones entregadas o las existentes 

seansuficientesparagarantizarelcumpllm ientodelcontrato 

c) Fuerzamayor 

d) Porexigirloelinterés públicoolaseguridadnacional,fundadamente. 

e} Incumplimiento grave de las bases, asícomocualquieradelasobligaclonesqueelcontratistaasumaen 

virtud del contrato, especialmente consignadas en los Artícu los N"34 y sigu ientes, siendo suficiente para 
ello el Informe de la Dirección de Obras Municipales, pudiendo la Municipalidad hacer efectiva la garantía 
de fie l cumplimiento del contrato de acuerdo al monto del perju icio ocasionado con el incumplimiento. Se 
considerará incumplimiento grave, cuando el monto acumulado de las multas supere el 25% del valor total 

del contrato. 

En estos eventos el contrato terminará por vía adm inistrativa sin necesidad de intervención jud icial alguna, 

procediéndoseasu liquidaciónfinal. 

OTRAS DISPOSICIONES 

ARTICULO Nº60: 

Toda Injerencia administrativa indlcada en las Bases Técnicas es vá lida en la medida que no se contrapongan con 
las indicadas en las Bases Administrativas. As imismo, cua lquier imprec isión o discordancia en los antecedentes o 
faltadeclaridadenéstosdeberá interpretarseenla formaquemejor benefic 1 de la obra contratada 
yenconsul taconallTO. 
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ANEXO N21 

LICITAOÓN PÚBLICA 

" PAVIMENTACIÓN CALLE ORREGO LUCO ENTRE PROVIDENCIA Y AVENIDA ANDRÉS BEUO" 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL OFERENTE 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

ctDUlA DE IDENTIDAD O RUT 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 

(SI ES PERSONA JURÍDICA) 

dOULA DE IDENTIDAD 

DIRECOÓN 

TELtFONO 

CORREO ELECTRÓNICO 

Firmil Oferente o Representilnte legal 

Fecha _ ______ _ 
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ANEXONt 2 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"PAVIMENTACIÓN CALLE ORREGO LUCO ENTRE PROVIDENCIA Y AVENIDA ANDRÉS BELLO" 

RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES 

ESCRITURA PÚBLICA 
DE CONSTITUCIÓN 

RAZÓN SOCIAL 

OBJETO 

CAPITAL 

ADMINISTRACIÓN Y USO 

RAZÓN SOCIAL 

NOMBRE DIRECTORES(º) 

REPRESENTANTE LEGAL 

OURAOÓN 

1• J EN CASO DE QUE LA SOCIEDAD OFERENTE ESTUVIERE CONSTITUIDA POR ALGUNA SOCIEDAD, SE DEBERÁ 
ADEMÁS INFORMAR EL NOMBRE DE LOS SOCIOS DE ESTA O ESTAS SOCIEDADES. 

(H ) EN CASO QUE LA SOCIEDAD OFERENTE FUERE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA. 

FirmaOferenteoRepresentantelega1 

Fecha _______ _ 
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ANEXON23 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"PAVIMENTACIÓN CALLE ORREGO LUCO ENTRE PROVIDENCIA Y AVENIDA ANDRÉS BELLO" 

DECLARACIÓN JURADA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

Ct DUlA DE IDENTIDAD O RUT 

DECLARA: 

No haber sido condenado por Prácticas Ant isindica les o Infracción a los Derechos Fundamentales del 
Trabajador,aquese refiereelartículo42dela leyN219.886,deComprasPúblicas 
Notenerlas inhabil idadesestablecidasenelArtículo42de laleyNQ 19.886,deComprasPúblicas,enel 
sentido de no poseer vínculos de parentesco con los funciona rios Directivos de los Órganos de la 
Administración de l Estado y de las Empresas y Corporaciones del Estado, ni con las personas unidas a 
ellas por los vínculos de parentesco descritos eri la letra b) del artículo 54 de la Ley N218.575, Ley 
Orgáriica Coristituciorial de Bases Gerierales de la Admiriist raclóri del Estado 

Firma Oferente o Representante Legal 

Fecha _______ _ 
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ANEXO N" 4 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"PAVIMENTACIÓN CALLE ORREGO LUCO ENTRE PROVIDENCIA Y AVENIDA ANDRÉS BELLO" 

EMPRESA 

AÑOS DE EXPERIENCIA EMPRESA· 

Nombre Mandante 
Empresa/Institución 

Persona de Contacto 

Magnitud del Cont ra to 
{Descripción General 

Servicios Contratados) 

Nombre Mandante 

Emoresa/lnstitución 

Persona de Contacto 

Magnitud del Contrato 
(Descripción General 
Servicios Contratados) 

RESUMEN DE CONTRATOS 

Cargo 

Cargo 

Replicar este cuadro las veces que sean necesarias parn acreditar los contratos de los últ imos 

tresañosenelrubroobjetode licitación. 

Toda trabajo acá declarado debe ser acompañado por cert ificados, decretos, informes 

favorables,contratosuotrosantecedentesválido5querespa ldendichainformación. 

FirmaOferenteoRepresentanteLegal 

Fecha _______ _ 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

"PAVIMENTACIÓN CALLE ORREGO LUCO ENTRE PROVIDENCIA Y AVENIDA ANDRÉS BELLO" 

CARTA OFERTA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT : _____________ _ 

Nuestra oferta par<1 l<1obr<1es lasiguiente: 

TOTAL NETO 

(Valor a ofertar en el Portal Mercado PUblico) 

Impuesto __ % 

TOTAL 

Plazo ____ díascorridos. 

Declaro acepta r en todos sus pun tos, lo estipulado e n las Bases Administrativ¡¡s, Bases Técnicas, aclaraciones 
yrespuestasa consultasytodos aque llosantecedentes e ntregadosporlaMunlc ipa lldad. 

FirmaOferenteoRepresentantelegal 

Fecha _______ _ 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXO N!!6 

"PAVIMENTACIÓN CALLE ORREGO LUCO ENTRE PROVIDENCIA Y AVENIDA ANDRÉS BELLO" 

LISTADO DE PARTIDAS 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

C~DULAOE IDENTIDAD O RUT : _____________ _ 

JTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANT. P.UNIT. NETO P. TOTAL NETO 

OBRAS PRELIMINARES 

1.1.- lnstalacióndeFaenas,señalizaclón gl 

1.2.- TrazadoyReplanteo 

1.3.- Letreros de Obra 

Cierras mi 

1.5.- Pasarelasdeacceso a locales g l 

1.6 - EnsayodeMateriales 

2.- OBRAS DE PAVIMENTACIÓN 

2.1.- Adocretoextracción ytra nsportea botade ro m2 

2.2.- Baseestabilixzada m3 

2.3.- Calzadadehcv,e=0,14m m2 

CalzadadeBaldosa de0,4x 0,4,espesor 7 cm. m2 

2.5.- Demolición de pavimentos y tra nsp. m3 

2.6.- Oemolición hormigónytransporteabotadero m3 

2.7.- Excavación y transporte a botadero m3 

2.8.- Excavaciónamanoen seco m3 

2.9.- Modificaciónsum ideroexistente, (peralterej il la} 

2.10- Modlficación nivel cámaraalcantar illado 

2.11.- Morterode pegade 510,0 Kgcem./m3 m3 

2.12.- Preparación terreno,escarificadoy compactado m2 

2.13.- Refuerzo hormigón, 255 kg. Cem/ m3 c/moldaje m3 

Reji llafierro fund idopa ra sumideros S-1 YS-2 

2.15.- Soleras extracción y tra nspoete a botadero mi 

2.16.- SolerasTipoA(rectas,curvasy rebajadas) mi 

5ub-baseestabllizada,30,<;CBR,.,;5o m3 

2.18.- Suministro y coloc. Adoquin piedra, e=0,08 m m2 

2.19.- SumideroS-2grandesinrejilla 

2.20.- Tubos O= 0,20 m., suministro y colocación mi 
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ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANT. P.UNIT. NETO P. TOTAL NETO 
2.21.- Veredas de baldosa de 0,40 x 0,40 m. m2 
2.22.- veredasadoquínprefabricado,e=0,06m. m2 
2.23.- Mejoramienlosub-rasante m3 

3.- ENTREGA FINAL 

3.1.- Aseo general 

COSTO DIRECTO 
G.G. Y UTILIDADES ( %) 

TOTAL NETO 
( ) % 1.V.A. 

TOTAL 

gl 

Firma Oferenteo Representante legal 

F&"'--------
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ANEXONt7 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"PAVIMENTACIÓN CALLE ORREGO LUCO ENTRE PROVIDENCIA Y AVENIDA ANDRÉS BELLO" 

ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

Cf:DUlA DE IDENTIDAD O RUT 

OBRA : IHOJA: DE: 

PARTIDA; UNIDAD: CANTIDAD: 

1) MATERIALES 

ÍTEM OESIGNACIÓN 

2) MANO DE OBRA 

ÍTEM DESIGNACIÓN 

3) EQU1PO 

ÍTEM DESIGNACIÓN 

TOTAL COSTO UNITARIO 

FirmaOferenteoRepresentantelegal 

Fecha _______ _ 
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ANEXO N~8 

LICITAOÓN PÚBLICA 

"PAVIMENTACIÓN CALLE ORREGO LUCO ENTRE PROVIDENCIA Y AVENIDA ANDRÉS BELLO" 

ANÁLISIS DE GASTOS GENERALES 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDULADEIDENTIOADORUT =----- ------- --

OBRA; HOJA: DE: 

ESPECIFICACIÓN UNIDAD CANTIDAD 
VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

$ $ 

TOTAL GASTOS GENERALES 

Firma Oferente o Representante Legal 

Fecha _______ _ 
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LICITAOÓN PÚBLICA 

ANEXON29 

"PAVIMENTACIÓN CALLE ORREGO LUCO ENTRE PROVIDENCIA Y AVENIOAANOR~S SELLO" 

uMETOOOLOGÍA Y PAUTA DE EVALUACIÓN" 

la Pauta de Evaluación indicada en tas Bases Administrativas, se aplicara de acuerdo a la siguiente 
metodología. 

l.· OFERTA ECONOM ICA (45%) 

la metodología de evaluación para este ítem se hará de acuerdo a la relación de menor costo. De acuerdo a 
loanterior, se ut ilizala siguiente fórmula: 

OMV = Oferta Menor Valor 
OE = Oferta de laempresa 

2.· EXPERIENCIA {25%) 

Puntaje= OMV xlOO 

º' 

Total Punta je 1 = Punta je 11. 0,45 

De los antecedentes solicitados a las empresas en el Articulo N~9 B.l de las Bases Administrativas, se 
consideran solo las obras ejecutadas en los últimos cinco años y que cuenten con certificados emitidos por 
SERVIU O MOP, en que indique como mínimo el monto y descripción de la obra indicando los m' 
construidos. 

a) Regist ro Inscrito (25%): Se evaluará de acuerdo a Certificado vigente presentado. 

REGISTRO CATEGORÍA PUNTAJE 

MINVU Sl ,. 100 

" 75 

,. 50 

" 25 

Ot ros registros 20 
Sin Re istros 

a = Puntaje de latablax0,25 
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b) Años de Experiencia (35%): Se evaluarán los años de experiencia de los part icipantes, 
contabilizadosapartirdel iniciodeobrasde laexperienciamásantlgua,segúncurrículumadjunto. 
Elpuntajeestádadosegúnelsiguienteorden: 

bperiencia Puntaje(puntos) 
De0amenosde1año 20 

Del a menosde3af'íos 40 
De3a menosde5años 80 

De5años más 100 

b=Puntajedelatablax0,35 

Metrosrnadradosconstru idos{:W%):Estesubcriterioseescalonarádemenoramayorcantidadde 
metroscuadradosdepavimentosconstruidosinstaladosen losúltimosclncoaños(contadosdesde 
e!actodeaperturahaciaatrás),elpuntajeescomosigue: 

e =((cantidad metros cuadrados construidos de experiencia oferta evaluada/ Oferta con mayor 
cantidad de metros cuadrados construidos en experiencia! x 100) x 0,20 

d) Monto en pesos de los proyectos asociados (2D"Ai): Este facto r se escalonará de menor a mayor 
montoenpesosdelosproyectosasociados{ejecutados)enlosú ltimoscincoaños(contadosdesde 
e lactodeaperturahaciaatrás), el puntajeescomosigue: 

d =([monto en pesos de los proyectos asociados oferta evaluada/ Oferta con mayor monto en 
pesos, de los proyectos asociados] x 100) x 0,20 

Tota1Puntaje2;(a+b+c+d)x0,2S ] 

3.· PLAZO DE EJECUCION (25%) 

El aná lisis considerará la relación entre cada oferta de plaioen días corridos y la de menor plazo, segú n la 
siguiente fór mula: 

OMP = Oferta Menor Plazo 
OE = Oferta de la empresa 

Puntaje= OMPxlOO 

º' 

Tota1Puntaje3,.Puntajex0,25 

4.- CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES DE LA OFERTA (5%) 

Para este criterio de evaluación, las ofertas se compararán entre sí, conforme a los antecedentes 
presentados y se jerarquizarán otorgándole el máximo puntaje (de O a 100 puntos) a las ofertos que 
presenten la total idad de antecedentes conforme a bases, y luego, disminuyendo porcada documento o 
antecedentepresentadofueradefechaoquehayadebidoserrectificado,conformealoestablecidoenel 
Art ículo N~13 inciso tercero de las presentes Bases. 
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Descripción 

Ent rega dentro del plazo original el 100% de los 
Documentos Administ rativos 
Ent rega o rectifica de 1 a 2 antecedentes en instancia 
posterlor alcierre del proceso de licitación. 
Entrega o rectifica de 3 a 4 antecedentes en instancia 
poster ioralcierre delprocesode licítación. 

Entrega o rectifica 5 o más antecedentes en instancia 
poster ior al cierre del proceso de licitación. 

Puntaje(puntos) 

100 

80 

50 

Total Punta/e 4" Puntaje de la t abla K 0,05 

S.· EVALUACIÓN FINAL 

TPl:TotalPuntaje 1 
TP2:Tota1Puntaje2 
TP3:Tola1Punl aje3 
TP4: Totat Puntaje4 

PUNTAJE FINAL = TPl + TP2 + TP3 + TP4 
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LICITAOÓN PÚBLICA 

ANEXO NVlO 

" PAVIMENTACIÓN CALLE ORREGO LUCO ENTRE PROVIDENCIA Y AVENIDA ANORt S BELLO" 

"SEÑALIZACIÓN MINIMA REQUERIDA,.. 

Señali:ación permanente. 

l . Seña l informat iva de desvio tipo ITD-4, en cada sentido. 

2. BarrerastiPo 2. 

3. Barreras tipo articuladas. 

4. Conos. 

S. Balizas. 

Letrero de Obra 

Será 2 unidades, de tamaño g rande, fabricado con bastidor de madera y tela PVC con la leyenda estampada 
en ella, cuyas dimensiones son 3x2 mt. La diagramación y colores será de acuerdo al croquis que se 

entregaráala empresaadjudicada 

Serán instalados en el lugar indicado por la ITO. Concluida la obra, quedarán en poder del contrat ista. El 
contratista tendrá un plazo de cinco dias corr idos para su instalación, contados desde la Entrega de Terreno. 
En caso de no cumplir con lo anterior, se curs:ará una multa de acuerdo con el artículo W56 de las Bases 
Administrativas. 
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IMAGEN CORPORATIVA 
LETREROS OBRAS MUNICIPALES 

PROVIDENCIA PARA TODAS Y TODOS.... 1--1o.-.-blod.0o1000.,.. 

MEJORM\IENTO PAVIMENTOS PROVIDENCIA....._ 1--i......,,ki.1310"" 
en1reVicurio MockennoyMiguclOoro Tamaño letrero 

3x 2 mis. 

•color 
ponto ne 1787 e 
Tipografla 
Futuro Extra Block BT 
f uturo LT BT 
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BASES TECNICAS 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"PAVIMENTACIÓN CALLE ORREGO LUCO, ENTRE 
PROVIDENCIA Y ANDRES BELLO" 

1. GENERALIDADES 

Las presentes Bases Técnicas se refieren a la Pavimentación de la Calle Orrego Luco 
entre Providencia y Andrés Bello. 

El proyecto consiste en la demolición de las aceras y calzada en los limites antes 
mencionados, reperfilamlento del eje según antecedentes topográficos adjuntos, saneamiento de 
aguas lluvias y ta posterior pavimentación que involucra el cambio de materialidad a baldosa. 

Este proyecto modifica los perfiles de la calle y vereda en un ancho de 6,0 m constante, 
entre los siguientes límites: O m - 60 m y desde 130 m - 210 m. En e l tramo central, es decir entre 
80 m y 130 m se diseña una plaza central, bordeada por pistas de 3,7 m de ancho. 

2. ANTECEDENTES DEL PROYECTO 

la ejecución del proyecto estará regida, desde el punto de vista técnico, por el conjunto de 
antecedentes que se enuncian a continuación, en adelante EXPEDIENTE DEL PROYECTO, 
cualquier modificación o consulta a dicho expediente debe realizarse por escrito por libro de obras y 
de proceder alguna modificación que signifique aumento, disminución u obra extraordinaria se 
realizará de acuerdo a Las Bases Administrativas del cootrato. 

Toda modificación al proyecto debe hacerse previa aprobación de la l.T.O. SERVIU y en 
todo caso tendrán como objetivo mejorar o complementar las soluciones técnicas de la obra. 

Los antecedentes que confOfman el Expediente del Proyecto PAVIMENTACIÓN CALLE 
ORREGO LUCO, ENTRE PROVIDENCIA Y ANORES BELLO son: 

2.1. PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN 

2.1.1. Planimetría 

• Lámina 1 de 6: Diseño Geométrico. 
• Lámina 2 de 6: Proyecto de Pavimentación. 
• Lámina 3 de 6: Saneamiento de Aguas Lluvias. 
• Lámina 4 de 6: Demolición de Pavimentos 
• Lámina 5 de 6: Perfiles Longitudinal y Transversales 
• Lámina 6 de 6: Perfiles Transversales. 
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2.1.2. Documentos 

• Memoria Explicativa Proyecto de Pavimentación (22 páginas). 
• Anexo N°1: Plano de Ubicación de Fotos (lámina 1 de 1 Diseño Geométrico. 1 página y 

1 plano). 
• Anexo N°3: Entrecalles (2 páginas). 
•Anexo N°S: Carta Municipal de Autorización de Obras (2 páginas). 
•Anexo Nº6: Certificados de Informaciones Previas {7 páginas). 
•Anexo N°7: Mecánica de Suelos (7 páginas). 

La Totalidad de este expediente será levantado como adjunto en ra Platalorma 
www.mercadopublico.cl, para el estudio de La licitacióri que da 
Licitación. ~ty..'Vtl 

i<' 


